
289 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de mayo de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2021-00110, 

informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en 

tiempo. Sírvase proveer.  

 

                                                

                                               X 

NATALIA PEREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., 14 de julio 2021. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del 

artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, este Despacho,  

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por RAUL AURELIO MANJARREZ BUELVAS 

contra BRINKS DE COLOMBIA S.A, por reunir los requisitos establecidos en el 

artículo 25 del CPTSS.       

  

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demandada, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en 

concordancia con lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 

del presente auto admisorio y córrasele traslado por el término de diez (10) 

días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y previniéndole 

que debe designar un apoderado que lo represente en este asunto y 

Juzgado.     

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

JUEZ 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 de julio de 2021. Por Estado No. 069 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

AAV 



63 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de mayo de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2021-00106, 

informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en 

tiempo. Sírvase proveer.  

 

                                                

                                               X 

NATALIA PEREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., 14 de julio 2021. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del 

artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, este Despacho,  

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por GABRIEL PACHÓN SAAVEDRA contra MTC 

INGENIEROS S.A.S, por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 del 

CPTSS.       

  

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demandada, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en 

concordancia con lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 

del presente auto admisorio y córrasele traslado por el término de diez (10) 

días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y previniéndole 

que debe designar un apoderado que lo represente en este asunto y 

Juzgado.     

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

JUEZ 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 de julio de 2021. Por Estado No. 069 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

AAV 



 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de mayo de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2021-00132, 

informándole que la parte NO actora presentó escrito de subsanación. 

Sírvase proveer.  

 

                                                

                                               X 

NATALIA PEREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., 14 de julio 2021. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la parte 

actora no presentó escrito de subsanación conforme a lo dispuesto en el 

artículo 28 del CPTSS, se RECHAZA la presente demanda, ordenándose su 

devolución sin necesidad de desglose, previo archivo de las actuaciones 

surtidas por el despacho.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

JUEZ 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 de julio de 2021. Por Estado No. 069 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

AAV 



91 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de mayo de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2021-00138, 

informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en 

tiempo. Sírvase proveer.  

 

                                                

                                               X 

NATALIA PEREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., 14 de julio 2021. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del 

artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, este Despacho,  

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por LUIS URIAS DURAN contra SOVIPAR LTDA 

SOCIEDAD DE VIGILANCIA PARTICULAR, por reunir los requisitos establecidos 

en el artículo 25 del CPTSS.       

  

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demandada, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en 

concordancia con lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 

del presente auto admisorio y córrasele traslado por el término de diez (10) 

días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y previniéndole 

que debe designar un apoderado que lo represente en este asunto y 

Juzgado.     

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

JUEZ 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 de julio de 2021. Por Estado No. 069 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

AAV 



98 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de mayo de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2021-00142, 

informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en 

tiempo. Sírvase proveer.  

 

                                                

                                               X 

NATALIA PEREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., 14 de julio 2021. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del 

artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, este Despacho,  

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por LUIS ENRIQUE PACHÓN COMBITA y LUZ MARINA 

ALBADÁN contra AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A, por reunir los 

requisitos establecidos en el artículo 25 del CPTSS.       

  

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demandada, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en 

concordancia con lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 

del presente auto admisorio y córrasele traslado por el término de diez (10) 

días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y previniéndole 

que debe designar un apoderado que lo represente en este asunto y 

Juzgado.     

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

JUEZ 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 de julio de 2021. Por Estado No. 069 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

AAV 



 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de mayo de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2021-00144, 

informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en 

tiempo. Sírvase proveer.  

 

                                                

                                               X 

NATALIA PEREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., 14 de julio 2021. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del 

artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, este Despacho,  

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por CARLOS EDUARDO ANGULO GARCÍA contra LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, por reunir 

los requisitos establecidos en el artículo 25 del CPTSS.       

SEGUNDO:  NOTIFICAR personalmente a LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO de conformidad con lo establecido en el parágrafo 

del artículo 41 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º 

del Decreto 806 de 2020.    

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

JUEZ 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 de julio de 2021. Por Estado No. 069 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

AAV 
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